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como	el	proyecto	“Vías	prioritarias para el transporte público en el sector centro de 
La	Serena”,	cuya	primera	etapa	consiste	en	la	pista	de	uso	exclusivo	en	calle	Colón	
del centro de La Serena;

5.	Que,	en	consecuencia,	existe	una	causa	justificada	en	los	términos	del	
artículos 113 del DFL Nº 1, de 2007, citado en Visto, para disponer la medida que 
se establece en el resuelvo del presente acto administrativo;

6. Que el artículo 2 Nº 35 del DFL Nº 1, de 2007, citado en el Visto, establece 
que	las	pistas	de	uso	exclusivo	son	espacios	de	la	calzada,	debidamente	señalizados,	
destinados únicamente al uso de ciertos vehículos, determinados por la autoridad 
correspondiente.

Resuelvo:

1.-	Establécese	como	pista	de	uso	exclusivo	para	Buses	Urbanos	y	Taxis	
Colectivos del Transporte Público, en los tramos, espacios de la calzada de la comuna 
de La Serena, días, horarios y sentido que se indican en el siguiente cuadro:

Vía/Tramo Sentido de tránsito Días y Horarios

Calle Colón, entre calles 
Pedro Pablo Muñoz y 
Cienfuegos

Pista derecha sentido de 
tránsito oriente - poniente

De lunes a sábado
(excepto	festivos)
entre las 7:00 y las 
21:00 horas

Podrán	también,	excepcionalmente,	circular	en	la	pista	referida	los	vehículos	
de emergencia, de Gendarmería de Chile, vehículos acondicionados para personas 
con	discapacidad	a	que	se	refiere	el	artículo	6	de	la	ley	Nº	17.238,	los	adscritos	
al	programa	de	fiscalización	de	la	Subsecretaría	de	Transportes	que	se	encuentren	
desempeñando labores de control, y aquellos vehículos municipales destinados a 
cumplir	función	policial,	que	se	encuentren	debidamente	identificados.

Los vehículos no contemplados en los párrafos precedentes, y que deban 
obligatoriamente	utilizar	vías	exclusivas	para	el	transporte	público,	con	el	objeto	de	
ingresar o egresar desde sus lugares de residencia o estacionamiento, podrán circular 
por dicha vía siempre que acrediten la circunstancia antes indicada. Sin embargo, 
estos	vehículos	deberán	abandonar	las	vías	de	restricción	en	el	cruce	más	próximo	
al lugar en que se ubique la respectiva residencia o establecimiento.

Asimismo, los vehículos que se vean en la necesidad de realizar un viraje a la 
derecha,	podrán	hacer	uso	de	la	pista	en	la	proximidad	de	la	calle	a	la	que	pretenden	
virar.

2.-	La	pista	de	uso	exclusivo	de	transporte	público	se	encontrará	debidamente	
señalizada de conformidad con el Manual de Señalización de Tránsito.

3.- Carabineros de Chile, inspectores municipales e inspectores del Ministerio 
de	Transportes	y	Telecomunicaciones	son	los	encargados	de	fiscalizar	el	estricto	
cumplimiento de la medida precedentemente descrita, de conformidad a lo dispuesto 
en el DFL Nº 1, de 2007, citado en Vistos.

4.- La presente resolución entrará en vigencia a contar de la fecha de su 
publicación	en	el	Diario	Oficial.

Anótese y publíquese.- Óscar Pereira Peralta, Secretario Regional Ministerial 
de Transportes y Telecomunicaciones Región de Coquimbo.

Ministerio de Energía

(IdDO 1021572)
DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES 

DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm.	342	exento.-	Santiago,	3	de	mayo	de	2016.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de	precios	de	los	combustibles	que	indica,	modificada	por	la	ley	Nº	20.794;	el	
decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
reglamento para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los 
combustibles,	creado	por	la	ley	Nº	20.765;	el	Oficio	Ordinario	Nº	210/2016,	de	

la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:

COMBUSTIBLES
Precios de referencia

  Inferior              Intermedio          Superior
(todos	en	pesos/m3)

Gasolina automotriz 93 octanos 248.840,7 261.937,6 275.034,4
Gasolina automotriz 97 octanos 275.059,0 289.535,8 304.012,6
Petróleo diésel 216.322,1 227.707,5 239.092,8
Gas licuado de petróleo de consumo vehicular 134.582,7 141.666,0 148.749,3

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor 
de	los	parámetros	“n”,	“m”	y	“s”	corresponderán	para	gasolina	automotriz	93	
octanos a 26 semanas, 6 meses y 4 semanas, para gasolina automotriz 97 octanos 
a 8 semanas, 6 meses y 60 semanas, para petróleo diésel a 8 semanas, 3 meses y 
4 semanas, y para gas licuado de petróleo de consumo vehicular a 13 semanas, 6 
meses y 13 semanas. 

2.-  Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del 
día jueves 05 de mayo de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo	Pacheco	M.,	Ministro	de	Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., 
Hernán Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 1021573)
FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 

PETRÓLEO

Núm.	343	exento.-	Santiago,	3	de	mayo	de	2016.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de	precios	de	los	combustibles	que	indica,	modificada	por	la	ley	Nº	20.794;	el	
decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
reglamento para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los 
combustibles,	creado	por	la	ley	Nº	20.765;	el	Oficio	Ordinario	Nº	211/2016,	de	
la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

COMBUSTIBLE Precio de Paridad   
(en	pesos/m3)

Gasolina automotriz 93 octanos 280.652,5
Gasolina automotriz 97 octanos 302.530,9
Petróleo diésel 244.878,3
Gas licuado de petróleo de consumo vehicular 147.217,5

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 05 de mayo de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo	Pacheco	M.,	Ministro	de	Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., 
Hernán Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.


